
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220220003800 Despachos 
Comisorios

Herederos 
Indeterminados 
Causante Ever Enrique 
Arrieta Caballero, Marta 
Liliana Vargas Espitia

18/02/2022 Auto Ordena - Ordena 
Subcomisionar

44001418900220210067100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Alexander  Rodriguez 
Sarmiento

18/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210066800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotracerrejon Angel  Brito 18/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210067000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotracerrejon Freddy Javid Arredondo 
Brito

18/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Dereta 
Medidas

44001418900220210066900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fna Fondo Nacional Del 
Ahorro

18/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Demanda

En la fecha lunes, 21 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

bd06231c-1ede-4c1f-ad65-0eefec18c089

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Lunes, 21 De Febrero De 2022De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220190054600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rosa Lidilia Bermudez 
De Sierra

German  Rojas 18/02/2022 Auto Ordena - Deja Sin 
Efecto Proveido

44001418900220210066700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Vision Vital 18/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220190007900 Verbales De 
Minima Cuantia

Amilkar Rafael Gomez 
Deluque

Interaseo Sa Guajira 18/02/2022 Auto Decide - Acepta 
Renuncia

En la fecha lunes, 21 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

bd06231c-1ede-4c1f-ad65-0eefec18c089

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Lunes, 21 De Febrero De 2022De18


